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Tipo de Proceso Ejecutivo  

Radicación  05001 31 03 022 2023 00104 00 

Demandante  Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A.S. 

Demandado  Miguel Santiago Villa Vélez 

Sustanciación 964 

Asunto Requiere demandante acredite gestión oficios 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Desde el pasado 23 de marzo de 2023 se decretaron medidas cautelares, no 

obstante el extremo actor no ha procedido con la gestión y radicación de oficios, 

motivo por el cual se estima necesario requerirle  al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 78 del Código General del Proceso, para que en un término de 30 días 

hábiles, contados a partir de la notificación por estados del presente proveído, 

proceda de conformidad, so pena de imposición de la sanción prevista en el 

numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
CC 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 17/10/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 90 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________LGM_________ 

Secretaría. 
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